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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

TULUÁ – VALLE DEL CAUCA 
 

Hoy 24 de julio de 2020 se notifica a las 

partes el proveído anterior por anotación en 

el ESTADO No 69. 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: a Despacho del señor Juez las presentes diligencias, con 

escrito por medio del cual solicitan el decreto de una medida. Sírvase Proveer. Tuluá, 23 

de julio de 2020. 

       

República de Colombia 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Tuluá, veintitrés (23) de julio de dos mil veinte (2020). 

Teniendo en cuenta la solicitud allegada por parte del profesional del derecho Dr. FABIO 

HERNÁN FOGLIA CASTRO, por medio del cual solicita el embargo del vehículo automotor 

de placas PAR 169,  ahora bien, del estudio de las diligencias se observa que el apoderado 

judicial de la parte demandante, CC MERCANTIL S.A.,  es el Dr. JOSÉ MANUEL PÁJARO 

MARTÍNEZ, quien en su momento sustituyo poder FABIO HERNÁN FLOGIA CASTRO pero 

solo para que lo representara en la Audiencia inicial que se realizara el día 21 de junio de 

2016; razón por la cual este Despacho se abstendrá de darle trámite a lo pedido por el Dr. 

FABIO HERNÁN FLOGIA CASTRO.  

En consecuencia, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Tuluá; 

RESUELVE: 

ÚNICO.- ABSTENERSE de tramitar la solicitud que antecede, por las razones 

exteriorizadas en precedencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 
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